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EXPTE. P/SER-007570/2026  

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE TITULADO 
“ASESORAMIENTO Y MEDIACIÓN DE SEGUROS PRIVADOS PARA LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL”. 

A la vista de las consultas planteadas en el expediente de referencia se informa lo siguiente: 
 
 
1. Pregunta: 

En el PCAP se indica que la correduría adjudicataria del contrato cobrará sus honorarios 
directamente de la compañía o compañías adjudicatarias de cada una de las pólizas de seguros de 
daños que se pretenden suscribir en un porcentaje no inferior al 5% del importe de la prima neta 
de cada póliza, ni superior al 15%. Los licitadores deberán señalar en su proposición económica 
el porcentaje de comisión o corretaje que oferta, con los límites porcentuales de mínimo y máximo 
establecidos. A su vez, en los criterios de adjudicación indican que no se puntuarán las ofertas 
con porcentaje superior al 15% sin hacer referencia al mínimo. 

Nuestra duda es si ese porcentaje mínimo del 5% es excluyente, o si, por el contrario, si hay 
ofertas por debajo del 5% se tendrán en cuenta con valoración de cada supuesto caso, por ejemplo, 
un 1% o un 2%, o se valorarán como si fuera ese 5%. 

Respuesta: Apartado 5 del cuadro de características el contrato del PCAP recoge que “Los 
licitadores deberán señalar en su proposición económica el porcentaje de comisión o corretaje 
que oferta, con los límites porcentuales de mínimo y máximo establecidos” que será “en un 
porcentaje no inferior al 5% del importe de la prima neta de cada póliza, ni superior al 15% “ 

Habrá de tenerse en cuenta, en todo caso, lo dispuesto en el apartado 11, “Se considerarán 
incursos en presunción de anormalidad los porcentajes por debajo del 5%, en cuyo caso se estará 
a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP.” 

 

2. Pregunta: 

Si el precio de la oferta a presentar se encuentra topado también en su umbral mínimo al igual 
que lo está en su umbral máximo del 15% de comisión. 

……………….. 

No obstante, en el apartado 10.1 “Criterios evaluables de forma automática por aplicación de 
fórmulas” dentro del precio no se especifica ni concreta la existencia de ese mínimo, mencionando 
sólo el máximo: “No se puntuarán las ofertas con el porcentaje superior al 15%.”. 

Duda de si serán tenidas en cuenta oferta de precio inferiores a eses mínimo del 5% obteniendo 
mayor puntuación, o será el mismo criterio que para ofertas del umbral máximo, en el que ofertas 
por debajo del 5% no serán tenidas en cuenta o puntuarán igual que el citado mínimo. 

Respuesta: Apartado 5 del cuadro de características el contrato del PCAP recoge que “Los 
licitadores deberán señalar en su proposición económica el porcentaje de comisión o corretaje 
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que oferta, con los límites porcentuales de mínimo y máximo establecidos” que será “en un 
porcentaje no inferior al 5% del importe de la prima neta de cada póliza, ni superior al 15% “ 

Habrá de tenerse en cuenta, en todo caso, lo dispuesto en el apartado 11, “Se considerarán 
incursos en presunción de anormalidad los porcentajes por debajo del 5%, en cuyo caso se estará 
a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP.” 

 

3. Pregunta:  

En el formulario de oferta económica estructurada (pantalla 'Datos del artículo'), ¿qué importe 
debo consignar en 'Precio unidad sin IVA' dado que la oferta real es un porcentaje sobre prima 
neta declarado en el ANEXO I.1?  

¿Y qué Tipo de IVA debo seleccionar para mediación de seguros exenta por art. 20.Uno.16 LIVA 

Respuesta: La oferta económica que debe presentar es el ANEXO I.1 PROPOSICIÓN 
ECONÓMICA, con el Porcentaje de comisión o corretaje: ________%. 

 

4. Pregunta:  

Articulación entre la cláusula 5 ('no inferior al 5%... ni superior al 15%... con los límites 
porcentuales de mínimo y máximo establecidos') y la cláusula 11 (presunción de anormalidad 
para porcentajes por debajo del 5%). En particular, ¿se consideran inadmisibles las ofertas por 
debajo del 5% por incumplimiento de los límites mínimos del 5, o se admiten a trámite del art. 
149 LCSP conforme a cl. 11? 

Respuesta: Apartado 5 del cuadro de características el contrato del PCAP recoge que “Los 
licitadores deberán señalar en su proposición económica el porcentaje de comisión o corretaje 
que oferta, con los límites porcentuales de mínimo y máximo establecidos” que será “en un 
porcentaje no inferior al 5% del importe de la prima neta de cada póliza, ni superior al 15% “ 

Habrá de tenerse en cuenta, en todo caso, lo dispuesto en el apartado 11, “Se considerarán 
incursos en presunción de anormalidad los porcentajes por debajo del 5%, en cuyo caso se estará 
a lo dispuesto en el artículo 149 de la LCSP.” 

 
 


		2026-06-29T08:50:17+0200
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




